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OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que mediante 

correos electrónicos de fechas (i) 04 de septiembre de 2023, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga allegó confirmación de medida cautelar (PDF27, 

C1) y (ii) 05 de septiembre de 2023 la secretaría de Tránsito y Transporte de Ubaté 

Cundinamarca allegó confirmación de medida cautelar (PDF28, C1); además, se informa 

que se encuentra pendiente notificar a la parte demandada. Pasa para lo que estime 

conveniente proveer.  

Bucaramanga, 19 de septiembre de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

1.- Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

dispone PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, los correos 

enviados por (i) la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga (PDF27, C1) y (ii) la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Ubaté Cundinamarca (PDF28, C1), en los que se aportaron confirmaciones 

de registro de las respectivas medidas cautelares. 

 

2.- Se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal impuesta en auto de fecha 18 de julio de 2023, esto es, notificar a 

los demandados GLADYS MARITZA MOLINA PACHÓN y JOSÉ ISMAEL 

GARCÍA ABRIL. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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